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UNIVERSIDADES

15591 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2003, de la Universidad de A Coruña, por la que se publica la adaptación a la normativa vigente
del Plan de Estudios conducente al Título Oficial de Ingeniero Naval y Oceánico, a impartir en la Escuela Politécnica Superior.

Una vez homologado por el Consejo de Coordinación Universitaria el plan de estudios para la obtención del título oficial de Ingeniero Naval y
Oceánico, mediante acuerdo de su Comisión Académica de fecha 17 de junio de 2003, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo
10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto:

La publicación del Plan de Estudios de Ingeniero Naval y Oceánico, que queda estructurado como figura en el anexo.

A Coruña, 11 de julio de 2003.—El Rector, José Luis Meilán Gil.
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